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Señor Presidente: 

Santo Dorn.inro , H . D. 
Octubre 4, 19�4.-

1-or d,atos este.dísticos que han sido s01.etidos 
a mi consideración, he podido comprobar que el mayor nú­
mero de ·los �suntos judiciales que se ventilan ante los 
tribunales de la �rovincia de Santo Domingo proceden de 
la actuai común de Santo Domingo, que, con la supres ón 
de algunas secciones, vendrá a constituir el Distrito Na­
cional. 

Esto hace necesario que en el mencionauo Dis -
trito continúen funcionando las dos cámaras del juzgado 
de priCTera instancia y los dos juzgados de instrucción 
que actualmente existen; y en consecuencia, pláce e so­
meter a la consideración del Congreso Nacional el pro­
yecto de ley adjunto, que modifica los artículos uno y 
dos de la ley número 750, en el sentido de  mantener esos 
organismo . 
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REPUBLIOA DOMINICANA 

INFORME 

COMISION DE: TO PICO: 

I!JT. POLIO IA, GUERRA y MARINA 

Honorab le s Señores Senadores: 

-��l �u� mod. los articulo� l y 
2 de la ¡ey No. 750. 

Vuestra Comision de Interior, Policia, Guerra y 

l.1arina, previo exwnen del mensaje del Poder Ej ecu ti vo, ad­

junto al cual remitid el .Pl"' oyeoto de ley q_ue modifica los 

artículos 1 y 2 de la ley No. 750 en el sentido de que con­

tinúen funcionando las dos Crunaras del Juzgado de lra. Ins­

tancia y los dos Juzg�dos de Instru.cci6n que actualmente 

existen, os.recomienda votar el siguiente proyecto a.e ley� 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN N0:1-IBRE DE LA REPUBLICA HA DADO 

LA 5IGUIENTE LEY: 

Art. Unico.- Los articules uno y dos de la ley sobre autori­

dades del Distrito Nacional, número 750 promulgada el 

ve�nte de Setiembre de mil novecientos treintiouatro, que­

dan modificados del modo siguiente: 

''Artícu1o 1.- El Distrito Nacional creado por el .Articulo 

segundo de la ley No. 745, del si�te de Septiembre de mil 

novecientos treinticu.atro, constituirá un distrito judicial 

en. el cual tendrá su asiento un juzgado de primera instan­

cia, dividido en dos cáma.ras, una ci� ·1 y comercial y otra 

_penal" 

Artículo 2.- n el Distrito Tuacional funcionarán dos juzgado 

de ins trucci dn" 
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